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ADVERTENCIA EDITORIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

y Sñmtro «nelto 50 céntimo» de p««*i 1N 

Ministerio ¿o la Gobernación 
REAL ORDEN 

El Ministerio de Gracia y Just icia , en 
Real orden de 8 del mes corr iente , dice á 
este de la Gobernación lo siguiente: 

«Excrao. Sr. : El lamentable estado ecooó-
mico en que ee halla el personal de las p r i 
siones preventivas y correccionales A con
secuencia del injustificado retraso con qae 
a lgunas Corpon ciont-s munioipales y pt o-
vinciales, encargadas del sostenimiento de 
aqaél las , satisfacen las atenciones de perso
nal, ha hecho que «n diferentes épocas, y 
cediendo A justos requerimientos de ios inte
resados, la Dirección general de Prisiones 
gestionara, por mudio de loo Presidentes de 
las J u n t a s locales, I* normalización de eate 
servicio, sin lograr más que en contadisimos 
cases su objeto, debido, sin duda, á la f.nlta 
de medios ooeroilivos que emplear contra 
las Corporaciones morosas, entre las que 
figuran las de Albacete, M A l H g a , Ternel , 
Murcia, Cádiz, I i o i ' f f i H , Callona de E n s a r n a , 
Huelma, Totana. Luc^na (Córdoba), Vélez 
Málaga, Freg^nal de la Sierra, Castuera. 
Sort, Sorbas, Muía y otras muchas. 

Este estado de cosas, intolerable A t o i a s 
luces, no sólo por lo injusto, sino por las 
de plorables consecuencias que produce, asi 
en el personal como t n les servicios carce
larios, no es posible coulinúe bin menosca

bo del prestigio de la Administración y 
desdoro de la Autoridad central , y para re
mediarlo; 

8. M. el REY (Q. D. G ) se ha servido dis
poner se ponga el hecho en conocimiento de 
V. E., á fio de qae , por eondaoto de la Di-

recoión general de Administración depen
diente de ese Ministerio, Be exija, por medio 
de orden ciroular, A los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales que se hallen en 
descubierto, el inmediato pago de las can
tidades que, por haberes devengados por el 
personal de las respectivas prisiones, se 
adeudan , apremiándole?, si necesario fuere, 
para que este servido quede cumplimentado 
en breve plazo, haciéndoles entender A la 
vez el deber en que se hallan de satisfacer 
con puntual idad aquella atenoión. 

De Real orden lo digo A V. E. pa ra su 
conocimiento y demás efectos.» 

Y considerando que los gastos de perso
nal , material y sostenimiento de las prisio
nes correccionales y preventivas son de 
pago inmediato é Inexcusable en la época 
del respectivo vencimiento, con arreglo A 
lo prevenido en los artioulos 4.° y 5.° del 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1903; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver, de aooerdo con lo interesado por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en la Real 
orden preinserta: 

1.* Que las Diputaciones y Ayuntamien
tos que se hallen en descubierto, procedan 

j inmediatamente A abonar las cantidades 
1 que adeuden por haberes devengados por 

el personal de las prisiones correccionales 
y preventivas, cuyo sostenimiento corre A 
su cargo respectivamente; y 

2.° Que por V. S. se adopten, sin levan
tar mano, las medidas que estime proce
d e n t e s A conseguir este fin. 

De Real orden lo digo A V . S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios gua rde A V. S. muchos años. Madrid 
5 de Juiio de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr . Gobernador civil de . . . . 

m l • i m 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 18 de Junio de 1904 

Señores que asistieron: 
Magnin (Presidente) .— García de la R a 

sil la.— Menéndez Baiz&n.— Izquierdo y 
ü é v i a . 

Abierta la sesión A las diez en punto de la 
mañana bajo la presidencia del sefior Don 
Ángel Pérez Magnin, Vicepresidente de 
la Comisión provincial, y con asistenoia 
do los Srcs Vooales facultativos don J u s 
to Gavaldó y D. A n d r é 3 Ju rado de la Pa 
r ra , fué Jeidn y aprobada el aota de la ante
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió A r e 
solver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de exoepoiones de 
años anteriores, obteniendo el siguiente re
sultado: 

Reemplazo de 1 9 0 4 

VaUleavero 
Númerq 1,—Valentín Andrés Montalbán . 

—Soldado condicional comprendido en e l 
oaso primero del a r t . 87 de la Ley . 

Algete 
Núm. 2. —Inocente David Escribano.— 

Reclámese al Juzgado de los distritos de 
Universidad y Palacio las fes de vida de 
las cuñadas del mozo. 

Orusco 
Núm. 10.—Máximo Villatobas Villalviila. 

—Se ordena A los Sres Facultat ivos de la 
Comisión pasen A reconocerlo al Instituto 
Rubio. 

Vallecas 
Núm. 38.—Gabriel GonzAlez Villarreal.— 

Inúti l . Exc uido temporalmente. 
86. — Eugenio Serrano Román.—«ol dado 

por hallarse sirviendo como voluntario. 

Aranjuez 

Núm. 4 . - P a s c u a l Rodrigues Vellisoo.— 
Soldado por haber renunciado A la exoep-
oión. 

14.—Eduardo Sánohez Olivas.—Excluido 
por haber fallecido. 

Carabaña 

Núm. 3.—Isidro Gutiérrez.— Soldado por 
haber desistido de justificar su excepción. 

Chinchón 
Núm. 7.—Ildefonso García Montero.—Ex« 

cluido temporalmente con arreglo al oaso 
teroero del art . 87 de la Ley. 

Carabanchel Bajo 
Núm. 11.—Manuel Santiago Moltó Gallego. 

—Soldado oondicional oomprendldo en el 
oaso seguedo del art. 87de la Ley 
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Leganés 
Núra. 4.—Lucio Callejo Madrid .—In

úti l . Exoluido temporalmente. 

Fuenlabrada 
Núm. IT.—Joan Montero Martín.—Sol

dado oondioional comprendido en el caso 
tercero del ar t . 87 de la Ley. 

Alcobendas 
Núm. 16.—Francisco Díaz López.— 

Soldado oondicional comprendido en el 
c a s i segando del ar t . 87 de la Ley. 

El Molar 
Núm. 3 .—Saturnino Valle Vázquez. — 

S o l d a d o oondioional oomprendldo en el 
oa8o secanco del a r t . 87 de la L e y . 

17.—Eugenio Martín Tabira .—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
primero del art . 87 de la L e y . 

18.—Agapito Vicente Vallejo Pérez.— 
Soldado condioional comprendido en el 
caso segundo de la Ley. 

Rascafria 
Núm. 7.—Guillermo Maroos Mugarza. 

—Remítase el expediente al Ayuntamien 
to para su ampliación. 

Buenavista 
Núm. 275.—Justo Benito Pozo.—Sóida* 

do por no baber justificado la excepción. 
303 —José Hernández Pizarro.—Sol

dado por no justificar su exoepoión. 
Centro 

Núm. 313—José Algara Bricefio.—In
útil . Bxoluido temporalmente. 

352 —Enrique Rey. — Soldado condi
c i o n a l comprendido en el oaso sexto del 
ar t . 87 de la Ley. 

379,—Eustaquio Garoía Guerrero Ro
dríguez.—Soldado oondioional compren
dido en el caso primero del ar t . 87 de la 
Ley. 

394.— Antonio Vidal Manchón.—Solda
do por no justifloar 19 exoepoión. 

410.—Félix Moroillo Mar t ínez . -So lda 
do por no justilloar su exoepoión. 

536.—Bernardo Cassi González.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

Chamberí 
N ú m . 1 2 3 . — P e d r o Tnflno Bastillos 

Francisco. — Soldado oondioional com
prendido en el oaso primero del ar t . 87 de 
la Ley . 

317. — Antcnlo Carnicero. —Soldado 
oondioional oomprendldo en el oaso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

42» —Isidro Amelia Liceras.—Soldado 
oondioional comprendido r n el oaso p r i 
mero de! ar t . 87 de la Ley. 

554. — José González Pinto.— Inútil. 
Excluido temporalmente. 

717. — Alejandro Rodríguez Peces.— 
Soldado condioional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Hospital 
Núm. 263.—Antonio Gutiérrez Prieto. 

—Soldado condioional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Latina 
Núm. 30.—Polloarpo Fernández Ga

go.—Soldado condicional oomprendldo 
en el oaso sexto del ar t . 8<' de la Ley. 

Palacio 
Núm. 51.—Manuel Alonso García.-» 

Inútil . Exoluido temporalmente. 

Bilbao Sección) 
Núm. 88.—Luis Her.ero García .—Re

conocido resultó útil condioional. 
Torrelacúrcel 

Núm. 4 —Pascual Yuste Hernández.— 
Reoonooido resultó útil . Remítase el cer 
tificado facultativo á la Comisión mixta 
de Teruel . 

Porcuda 
Núm. 2 9 — Germán Arjonilla Pifia.— 

Reconocido resultó inútil temporalmente. 
Remítase el certificad» facultativo á la 
Comisión mixta de J a é n . 

Alcira 
Núm. 7 8 . — Bernardo Sor ia .—Tal la : 

1'540 mm. Remítase la oertifloaoióa á la 
Comisión mixta de Valencia. 

Latina 
Núm. 413.—Rufino Díaz Sánchez.—Sol

dado condioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Centro 
Núm. 91.—Justo Pajares Martínez.— 

Soldado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

Reemplazo de 1903 —REVISIÓN 
Alcalá de Henares 

Núm. 58.— J u a n Fermín Benedicto 
Clandio Sinforiano Sánobez Estratache.--
Ioútil . Exoluido temporalmente. 

Meco 
Núm. 5.—Juan de Dios Gómez R u 

blo.—Pendiente del reconocimiento de su 
hermano. 

Pozuelo del Rey 
Núm. 4. — Crisóstoino Martínez del Ol

mo.—Continúa exoluido temporalmente 
con arreglo al caso tercero del ar t . 63 de 
la Ley. 

Ribatejada 
Núm. 3.—Diego García Paeb la .—Ex

oluido totalmente por haber fallecido. 

jCiempozuelos 
Núm. 26.—Santiago González Ortíz.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 ce la Ley . 

Aranjuez 
Núm. 35.—Ladislao García R ive ra .— 

Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del ar t 87 de la Ley. 

3 2 . — M a n u e l Caballero Hora s .—In
út i l . Exoluido temporalmente. 

3 .—Francisco Luengo del Naevo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

Belmonte de Tajo 
Núm. 3.—Ignacio Oreja Campo.—Sol

dado condicional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

Estremtra 
Núm. 19.—Máximo Pérez Mata.—Ta

lla: 1'520 mm. Excluido temporalmente . 

Morata 
Núm. 1.—Pedro Hernández Cofias.— 

Soldado oondioional comprendido en el 
oaso décimo del a r t . 87 de la Ley . 

Perales de Tajuñi 
Núm 8 —Joan Alarcón Martínez.— 

Sol lado condicional comprendido en el 
oaso déoimo del articulo 87 de la Ley. 

Tielmes 
Núm. 15. —Victoriano Martínez Sán

chez.—Inútil . Excluido temporalmente. 

Valdaracete 
Núm. 10-—Pedro Garoía Panlagua y 

Garoía-Porrero . —So.dado condicional 
comprendido en el oaso primero del a r t i 
culo 88 de la Ley . 

fí.—Julián Casimiro García Muñoz.— 
Inútil . Excluido temporalmente . 

Escorial 
Núm. 8.— Luona García Valero .—Ex-

o'uido temporalmente como comprendido 
en el oaso tercero del ar t . 87 de la Ley. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 19.—Aurelio Díaz de F ranc i s 

co.— Excluido temporalmente como oom 
prendido en el caso tercero del a r t . 87 
de la Ley. 

Manjirón 
Núm. 5 — J u s t o M%rtin García.—Sol

dado oondioienal comprendido eo el caso 
primero del a r t . 87 de la Ley . 

Robledillo de la Jara 
Núm. 2.—Francisco Suárez Par ra .— 

Sslüado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art 87 de la Ley. 

Puebla de la Mujer Muerta 
Núm. l . —Claudio Bravo Garc í a .— 

Soldado oondioional comprendido en el 
oaso primero dol a r t . 87 de la Ley-

Cadalso 
Núm. 10.—Sabas J iménez Ramos.— 

8oldado oondioional comprendido en el 
oaso décimo del a r t . 87 de la Ley. 

Sevilla la Nueva 
Ndm. 2.—Mariano Garoía Maroos.— 

] Soldado oondioional oomprendido en e! 
oaso déoimo del a r t . 87 de la Ley . 

Buenavista 
Núra. 31.—Vicente Asrapito Domingo 

Tabaoo (oenooide por Juan) .—Soldado 
oondicional comprenuido en el oaso pr i 
mero del *rt . 87 de la Ley . 

144 —Juan Pérez Cobos.—Inútil . Con
tinúa exoluido temporalmente. 

276. —Eulogio Fermío A r u z a Piflue-
la. — Soldado condioional oomprendido 
en el caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

Chamberí 
Núm. 30.—Félix Cristóbal del Barrio, 

— Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la La.y. 

34—Enr ique Salvador Silva Garrigós. 
—Soldado condioional oomprendido en el 
caso segundo del »»rt. 87 de la Ley . 

150.—Gonzalo Agudo S*nz —Soldado 
oondicional comprendido en el OSBO se 
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

Hospital 
Núm. 12. — Víctor Julián Franqueza 

Gonzálaz.—Soldado por haber resultado 
útil . 

Las Palmas (Canarias) 
Núra. 304.—Manuel Groisier de la Ro

sa.—Útil oondicional. 

Linares (Jaén) 
Núra. 66.—Francisco Maseda Aparioio. 

—Talla: 1'533 mm. Remítase oertifloado 
á la Comisión mixta de J a é n . 

333 —Sebastián M hseda Apar ic io . -Ti 
lla: T509 mm. Remítase certificado á la 
Comisión mixta de J aén . 

Valencia (Hospital) 
N ú m . 35 .—José Fuster G i ü é n . — T a 

lla: ]'517 mm. Remítase certiiioado a l a 
Comisión mixta do Valencia. 

Vizcaya (Bilbao) 
N ú m . 255—Manuel Bustos Garrido.— 

Talla: T547 mm. Remítase oertifloado á 
la Comisión m xta de Vizcaya. 

Latina 
Núm. 111.—Agustín Martínez Escalo

na.—Soldado condioional comprendido 
en el oaso segundo del t r t . 87 de la L e y . 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Alcalá 

Núm. 4 —Manuel Antonio Quesada 
Guisasola.—áoldndo por haber cesado su 
excepción. 

14. —Inocente Blas Albafill.—Excluido 
por haber fallecido. 

3 6 — Celestino Málaga Denoso.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 y 149 de la Ley. 

-Baraja* 
Núm. 12 —Cruz Sánchez Coronado.— 

T a l l a : 1*530 mm. Exoluido temporal
mente . 

Vallecas 
Núm. 3 6 — Eugenio Lucas Piqueras.— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Aranjuez 
Núm. 75 — Indalecio Pelegrin Díaz Ca

brero.—Otlciese al Ayuntamiento para 
que remita certificado facultativo con 
arreglo al ar t . 125 del Reglamento. 

Colmenar de Oreja 
N ú m . 13 —Jerónimo Blanco Hernán

dez.—Soldado por no haber jnstifloado 
su exoepoión. 

Chinchón 
Núra. 8 — C a l i x t o Palamo García.— 

Inútil . Excluido temporalmente. 

Est remera 

Núm.3.—Santiago Gordlllo Martínez.— 
8oiuado por haber rebultado el herniauo 
apto p a r a el trabajo. 

Parla 
Núm. 2.—Gregorio Regó Gálvex Sol 

dado condioional comprendido en ol 0 asñ 
primero del ar». 87 de la Ley. 

12. — Franoisoo Hurtado López.—SoU 
dado oondicional oomprendldo en el oaso 
primero del a r t . 87 de la Ley. 

Valdemoro 
Núm. 10.—Viotorio Rosell A l e o n a d a -

Soldado condioional comprendido en «¡ 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Villamantilla 
Núm. 1.—Domingo Fernández del VA. 

H e > — S o l d a d o oondioional comprendido 
en el oaso primero del a r t . 87 de la L«y. 

Pradeña del Rincón 
Núm. 3.—Aniceto Cuesta González— 

Soldado oondioional oomprendido en t\ 
oaso noveno del ar t . 87 de la Ley. 

Audiencia 
Núm. 106—Franoisco Lópoz Garoía.^ 

S o l d a d o condicional comprendido e o \ \ 
oaso segundo del art . 87 de la Ley . 

130.—José Martínez Garda.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso pr¡. 
mero del a r t . 87 de la Ley . 

Buenavista 
Núra. 324.—Gregorio Andrés Fernan

dez V'llajuvin Martines.—Soldado coo-
dioional oomprendido en el oaso primero 
del ar t . 87 de la Ley. 

Buenavista 
Núm. 250.—Antonio Guijarro Lledó.— 

Inúti l . Excluido temporalmente. 
425. —Eduardo Nialfa Ruiz. — Inútil. 

Excluido temporalmente . 

Centro 
Núm. 16.—Tomás Lucio Ortega.—Sol

dado condicional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Congreso 
Núm. 198.—César Garoía In les t s . -

Soldado oondioional oomprendldo eo el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

Hospicio 
Núm 94.—Juan Manuel Domingo Be-

rrocosa.—Soldado oondicional oompren
dido en el caso primero del a r t . 87 ds 
la Ley. 

98.—José Vega Cruoes.—Soldado con
dioional comprendido en el oaso primero 
del ar t . 87 de la Ley. 

161.—Vioeme Garoía Velasoo.—So'ds» 
do condioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

197. — Manuel Quincoces. — Soldado 
oondioional oomprendido en el caso sexto 
del art . 87 de la Ley. 

2 9 9 . - F e r m í n Miguel Serrano.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1901.—KEVI3ION . 
Alcalá de Henares 

Núm. 62. —Melitón García Carrasco -
Soldado condioional oomprendido en *l 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

Campo Real 
Núm. 4—Maroelino Ruiz del Castillo. 

— Oficíese al Ayuntamiento para saber el 
paradero . 

Torrejón de Ardoz 
Núm 9.—Pilar Otero López.— Soldada 

oondicional oomprendido en el caso w 
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumpla 
tres revisiones. 

Chamar tm de la Rosa 
Núm. 47. —José María BallaBO de 1» 0 

Pantoja.—Soldado condioional conipr f t 0~ 
dldo en el caso segundo del a r t . 87 «• 
la Ley. Cumplió las tres revisiones. 

Torrejón de la Calzada 
Núm. i .—Valeriano dH Rio Gonz* l e £ 

— Exoluido temporalmente como C0¿L 
prendido en el caso 3.° del ar t . 83 0 

la Ley. 
Aran juez 

Núm. 23.—Pablo Villalta Cabrera (o£ 
nooido por Severlano).—Exoluido 
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, 0 ,1 caso teroero del ar t . 83 de la 

L e y " ViUanueva del Pardillo 
5 —Aquilino González Hipólito. 

d 0 condicional comprendido en el 
- ^ p r i m e r o del art . 87. de la Ley. Cum-

irte revisiones. 

yülaviciosa de Odón 
. o . - EscolástiooTejero Rodríguez 
í ¿-Soldado condicional coraprendi-

^ * el oaso primero del art . 87 de la 
0 0 e D g x o l o í d o temporalmente. Pendiente 

¿el'D» r e v i 8 i ó n -
Pinilla del Valle 

Vnm 3.—Jnan García García .—Sol-
v ^'odicional comprendido en el o*so 

íesoDdo del a r t . 87 de la Ley. Cumplió 
| 4 , tres revisiones. 

Piñuécar 
j^JJP o Pedro Serrano Martín.—Sol

dado oóndiolonal comprendido en el oaso 
primero del art . 87 de la Ley. Cumplió 
j»8 tres revisiones. 

Robledillo de la Jara 
Núm. 1.—Santiago López Beni to . -Sol -

da'do oóndiolonal comprendido en el oaso 
primero del a r t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

Buenavista 
Núm. 329 —Victoriano Arrr.nz Ibáfiez. 

—Soldado condioional comprendido en el 
cano primero del art. 87 de la Ley. Cum
plió laa tres revisiones. 
r 198.—Fóüx Martin Granda.— Inút i l . 
Excoídc. Cnmplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Hospicio 
Kúm. 236.—José Trillo de la Torre.— 

Solando condioional comprendido en el 
oísosegando del a r t . 87 de la Ley. Cum
plid la* tres revisiones. 

287— Rafael Llana Luzóo.—Soldado 
condioional comprendido en el oaso pr i 
mero del art . 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones. 

Coruña 
Núm. 105.—José Seijo Rabio.—Inútil. 

Remítase certificación á la Comisión mix
ta de la Corana. 

Valladólid 
Núm. 529 —Francisco Snncbiz Crespo. 

—loútr. Excluido. Cumplió las tres revi-
•Iones que previene la Ley . 

Audiencia 
Núm. 202.—Gregorio Fernandez Gon

zález.- Inútil . Excluido. Cumplió las tres 
revisiones qae previene la Ley . 

Reemplazo de 1893 . —REVISIÓN 
Hospicio 

Núm. 164 —Isidro Cardo Moran.—Sol-
^ado condicional comprendido en el caso 
primero del arr. 87 de la Ley . Cumplió 
••«8 tres revisiones. 

Reempl zo de 1838. -REVISIÓN 

Vallecas 
Núm. 17.— J e ' ú s Sánchez Lozano.— 

ooidado por haber cesado la excepción. 
Acto seguido la Comisión aoordó des 

almar la instancia promovida por el 
™0ko J u í . u t r U 2 Expósito, núm. 1 de P*-

ne8 y reemplazo actual , en la que soll-
t > r o V e r , u , l H l 1 0 » t o d a vez que oonaign* la 
Ley * e n l i l t u , m * Preceptuada por la 

I lm** 6 1 ? 1 ^ d e b i d « u i e n t e informada al 
t r ^ V r \ D i r e o , o r general d« Adminis 
Ad«r ™ 1 Q 8 t a n ° i « 8 promovidas por 
¡ Í % H « r n 4 n d e z Martínez y Juan Ma-
cuan . L " Q ° I S 7 K a n c r ° . «n las que lOtl-
art O Í 6 i , l d « ' i e de la penalidad del 

• o í , manifestando que procede üeoe-
o i t a d n ^ 8 0 1 ' 1 a o , i ü í t * d a Por haberaetoU-

-a> d ecreto de 2 0 de Junio de 1 0 0 2 ; por 

«acon?r\UíH S S B e e Ó á 0 U ' 0 1 Í m ü Z < J S 8 e 

Acá C Ü l a é n l » n « 8 coodioiones. 
^tatTX&l° 6 0 l , ° ' l * d o por loa muzos 
^ « • t l n i Í D l e i S a n c h a , núiu. lSrtdel 
:*02 v p Audiencia y r aou ip ' ^o de 

¿ l í i r h n 3 C } * e ° G i , r o U C i d ' , i U r a - 1 0 6 

airuodel Congreso y reemplazo de 

1901, que solicitan autorización para ser 
reconocidos ante la Comisión mixta de 
Murcia. 

Aoceder igualmente á lo aoMcitado por 
J u a n Suso R-srrera, núm. 212 del reem
plazo de 1908 y distrito de la Latina, que 
so'icita ser reoonocido ante la Comisión 
mixta de Barce 'ona. 

Acceder Igualmente á lo solioitado por 
el hermano del tn zo Carlos Fandifio Ló 
pez, núm 261 del reemplazo de 1902 y 
distrito de la Universidad, que solicita 
ser tallado ante la Comisión mixta de 
Vizcaya. 

Informar al l imo . S r . Direotor gene
ral de Administración que procede des
estimarse la instancia promov da por el 
padre del mozo Carlos Várela Sartorio, 
núm. 251 del distrito de Buenavista y 
reemplazo aoiua!, en solioi'ud do exoep-
oión del oaso primero del ar t . 87 de la 
Ley, por oponerse á ello el oaso quinto 
del »r i . 88 eo su regla primera. 

Informar al l imo. Sr. Direoctor gene
ral de Admin i s t r ac ión , que procede 
desestimar la instancia del mozo Sebas
tián Vidal Garoia, núm. 99 del mismo 
distrito y reemplazo, en solicitud de n u e 
vo reconocimiento, p jrqne según el pá
rrafo tercero del ar t . 133 y sus concor
dantes 129 y 130, el fallo facultativo es 
Arme, sin perjuioie de lo que resulte al 
ingreso eu filas al ser reconooido por «1 
Médico militar. 

Informar á la expresada Autoridad que 
el mozo Juan Garoia Esoudero, núm. 101 
del distrito de la Inclusa y reemplazo a c 
tual, alegó la excepción del caso primero 
del ar t . 87, y que le faé desestimada por 
la Comisión munioipal del distrito y por 
esta mixta, por no comprobarse el impe
dimento del padre . 

Sobsaoar el error padecido en sesión 
de 20 de Mayo úUimo, al clasificar oomo 
pendiente al mozo núm. 218 del distrito 
del Centro de 1903. y como soldado al 
número 219 del mismo distrito y reem
plazo, siendo la clasificación de los mis
mos las siguientes: 

Centro 
Núm. 218—Francisco AzpeiMa.—Sol 

dado por haber obtenido la talla de 1 51b 
MILÍMETRO!. 

219.—Franoisoo Martín Oliva.—Pen 
diente de talla. 

Por último, el Sr. Seoretario, á nombre 
de la Comisión, interrogó á los r e p r e 
sentantes del distri 'o y pueb'os que han 
ooiiourrido en este día á VERIFICAR las ope
raciones de reclutamiento si tenían la ab 
soluta seguridad respecto á que loe mis
mos ó sos padres , hermanos, e t c , fueran 
las verdaderas personan interosadas, EN 
cumplimiento de lo que dispone el a r 
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dichos 
representantes, loa cuales identificaron la 
personalidad de los Interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t . 124 de la Ley y 123 
de! Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos los interesndos el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación si no es 
tuviesen conformes con el ucuerdo adop
tado por la Comisión mixta de recluta
miento. 

Con lo cual SE dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
aota, que firman el Sr. Presidente de la 

I ComisiOn y los señores Vocales conml 
go el Secretario, de que CT*rtifioo.r=V.° B.° 
= EI Presidente , Pérez. Mdguiu. = Ei S E 
oretario, S. Vifials. 

2 6 6 . - 3 4 . 

£ Y U N T A M I E N T O S 

M A D K I D 

Secretaria 
El Excmo. Sr . Alcalde, por decreto de 

2 8 de Junio próximo pasudo y de confar-
midnd con lo propuesto por la Comisión 
tercera , ha tenido á bien disooner se 
anuncie concurso púbioo por término de 
ocho días, que empezarán á correr y oon-
tarse desde esta feohs, para la adquisi
ción de tres uniformes ooinpues^os de 
p a n t e ó n , ohaleoo, c*zvtora y gorra ; 
veintiún capotes y diez gorras con dest i 

no al personal de guardas del ramo de 
Arbolado, Parques y J a rd ines . 

El modelo y oíase de las citadas p ren
das estará de manifiesto, durante el pla
zo señalado, todos los días hábiles y hora 
de diez á dooe de la mañana en las ofl-
oinas de ta Dirección del ramo, sitas en 
el Parque de Madrid. 

El precio tipo máximo que se fija es 
el de noventa pesetas por oada uniforme 
oompleto, setenta y cinco pesetas por oa
da capote y cuatro cincuenta pesetas por 
cada gorra . 

Los que deseen tomar par te en el con
c u r r o deberán presentar las proposicio
nes, en pliegos cerrados, en el Registro 
general de esta Seoretaría todos los días 
no feriados de diez á dooe de la m a ñ a n a , 
susoriptas en papal de la oíase 11*, e x 
presando '.a cantidad y plazo de entrega 
por que se oomproraeten á tomar á su o a r . 
go el suministro y acompañadas del res 
guardo de la Caja de Depósitos que acre
dite haber consignado en la misma la 
cantidad de 95 pesetas por el 5 por 100 
de la fianza provisional que determina el 
vigente Real deoreto para la cont ra ta
ción de servicios públicos, entendiéndose 
que la Comisión se reserva el derecho de 
proponer al Exorno. Ayuntamiento la 
elección de la que oonsidere más v e n t a -
losa, ó de desechar todas, si no estimase 
aceptable ninguna. 

En conoepto de fianza definitiva se con
signará por el adjudicatario el lOpor 100 
del importe total del suministro. 

Lo que so anunoia pa ra oonooimlonto 
del público. 

Madrid 4 de Julio de 1904 —-El Secre-
tario, Franolsoo Ruano. 

836—35. 

La J u n t a municipal se halla citada 
pa ra CELEBRAR sesión en las Casas Consis
toriales el dia 6 del actual, á las diez y 
media de la mañana , con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento, aprobato
rio de los pliegos de condiciones para 
contratar en públioa subasta el suminis
tro de piedra par t ida para los afirmados 
del Inter ior , Ensanche y Ext ra r rad io 
hasta 31 de Diciembre de 19C8. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para oontratar el suministro de 
oufias de pedernal para los empedrados 
del Interior y Extrarradio hasta 81 de 
Diolembre de 1908. 

Otro aprobatorio de los priegos de con
diciones para contratar en públioa su
basta la adquisición de oandelabros con 
destino al a lambrado públioo del In t e 
rior y Ext ra r rad io hasta 31 de Diolem
bre de 1908. 

O r o disponiendo la modificación de la 
tarif/i consignada en el cap. III , a r t . 12 
del presupuesto por dereohos de lioenoia 
sobre moiooiclos ú otros vehicu'os aná
logos. 

Otro disponiendo los precios tipos que 
se han de satUf<cer por entretenimiento 
de los faroles Jet alumbrado público, for
mados por cristales curvos. 

Otro disponiendo la cesión de un solar 
de la calle de Vallehermoso. con vuelta 
A la de Fernando el Católico, con destino 
á una Escuela, con cargo al crédito de 
2 000000 de pesetas concedido por el 
Estado. 

Otro disponiendo la cesión gra tu i ta de; 
solar letra F de la oalle de B*liéo, para 
agregar al solar letra G, ya concedido con 
destino á la construco.ón de otra Es -
cuela. 

O r o disponiendo quelas economías que 
se obtengan por la contrata de las obras 

aoordadas oon oargo al crédito de 
2.000.000 de pesetas, concedidas por el 
Estado, se apliquen en la oantldad n e o e -
saria al pago del solrr núm. 16 de I» 
carrera de San Francisco, para cons t ru i r 
una estación sanitaria. 

Otro disponiendo la agregación de u n * 
parcela de terreno prooedente del s u p r i 
mido oamino de la Guindalera, a un solar 
del Paseo de Ronda y oalle del Gene ra l 
Pardif ias. 

Otro disponiendo la agregaolón de a n a 
parcela sobrante de vía púbMci A un s o 
lar de las calles de Santa Cruz de Marce
nado y Mártires de Alcalá. 

Otra disponiendo la agregaolón de 
unas parcelas sobrantes de un ant iguo 
oamino, l indante con el cementerio d e 
San Luis, á terrenos de las manzanas l i 
mitadas por las oalles de V-illehennoso, 
Fernando el Católico, Escosura y Maga
llanes; y la de otra parcela que se agre 
ga á la manzana en que está situado el 
Asilo de San Bernardino. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid 4 de Julio de lí)04.= El Seore 
tario, Francisco Ruano y Carriedo. 

8 3 5 . - 3 5 . 

JETAFE 

Extracto de las lesiones celebradas por e l 
Ayuntamiento de esta villa domóte el mea 
de Mayo anterior, que se forma por cat* 
Secretarla á los efectos de su publicación 
en el B o l b t í n o f i c i a l de la provincia. 

()rdinaria del dia 5 
En este dia no se oelebró sesión por no 

haber asistido número suficiente de s e 
ñores Concejales para tomar aouerdo. 

Extraordinaria del día 7 
Aprobada el aota de la anter ior , se 

tomó el siguiente aouerdo: 
Festejos,—Se d i o cuenta dol pliego de 

oondioiones para el cerramiento de plaza 
y oonstruooión de tendidos y toriles, for
mado por la Comisión y Presidencia , 
cuya subasta habia de tener efecto al 
siguiente día; íué aprobada en todas sus 
partes . 

Ordinaria del dia 12 
En este dia no se oelebró sesión por no 

haber asistido número suficiente de s e 
ñores Concejiles pura tomar acuerdo. 

Ordina ia del día 19 
Fué aprobada por unanimidad el aota 

de laú. t ima oelebrada, oon ratifi jaoióndel 
aoaerdo tomado en oonoepto de e x t r a o r 
dinaria. 

Serenos.—Siendo de necesidad p r o 
veer ana plaza de suplente de Seronos, 
la Corporación facultó al Alcalde pa ra 
hacer el nombramiento en porsona com
petente. 

Hospital de San José.—No habiendo 
aooedido el Patronato del Hospital de 
San José de esta villa á lo propuesto por 
la Alcaldía oon respecto á estancia de 
enfermos para lo que fué o c u l t a d o por 
acuerdo de fecha 14 de Abril ULTIMÓ, ex i 
giendo oomo estipendio mínimo el abona 
de 2'25 pesetas, el Ayuntamiento aoordó 
abonar las estanoias A I do la can t i 
dad exigida, y que se ad í l rn ton 450 p e 
setas á cuenta de las que se dev?ngaen . 

Congregaciones. — L.i Con*rogación 
Sacramental eooilitó la subvención «coa 
lumbrada en el presente año y en el a n 
terior, acordando el Ayuntamiento no aa 
subvencione á Congregación alguna, e x -
oepción hecha de la de los Angolés y 
Magdalena, por ser la Congregación de 
la festividad popular y Patrona de esta 
villa. 

Pastos.—Se acordó subastar públ ica
mente el sobrante de pis tos del Pr*do de 
Aoedinos, bajo el tipo de 500 pencus y 
oon arreglo al pliego de condiciones opor
tuno. 

Pag06.—Se acord iron varios pagos coa 
cargo á los artloulos y capítulos cor res 
pondientes del presupuestos. 

Extraordinaria del dia 21 
Faé aprobada el acta de la anterior, y 



4 
Jueves 7 de Julio de 1(J04 

el Ayunta miento quedó enterado de la 
licencia concedida por el Exorno, señor 
Gobernador oivil de la provinoia pa ra 
ce lebrar la corrrida y media de toros en 
tos dias 24 y 25 de dicho mes. 

Je tafe 14 de Junio de 1904.=E1 Secre
tario, Fel ipe de Francisco. 

El preoedente extraoto ha sido aproba
do en la sesión de este dia . 

Jetafe 16 de JUDÍO de l 9 0 4 . = F r a n -
clsco. 

121—80. 
Guadalix de la Sierra 

Terminados los apéndices al amil lara-
mieuto sobre riqueza rÚ6tioa y pecuaria 
y riqueza u rbana , que han de servir de 
base para la derrama de la contribución 
en el próximo año do 1905, quedan e x 
puestos al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ochodIas t 

para oir reclamaciones. 
Guadal ix de la Sierra 28 de Jun io de 

1904.=E1 Aloalde, Tomás Gil. 
2 7 1 . - 3 4 . 

T o r r c l a g u n a 
Los apéndices al amillaramiento de es 

t* vil la de la r iqueza rústica y pecuaria 
y u rbana de este término formados para 
el i fio 1905, so hallan expuestos al pú
bl ico en la Secretar ia de este Ayunta
miento, per espacio de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Tor re laguna 25 de Junio de 1904.=El 
Alcalde, Miguel Vera y Gil. 

2 7 2 . - 3 4 . 

Cargas de Justicia 
El dia G del mes ac tual , de once de la 

m ¿fiana á una de la tarde, dar A princi
pio el pago de Cargas de Just icia co
rrespondiente al mes do M.iyo último 
para los individuos que tienen consigna
dos sus haberes en la Depositaría-paga, 
d n r i a de esta provincia, y continuara á las 
mismas horas en !os dias 7 y 8 siguientes, 
en que quedará definitivamente cerrado. 

Madr id Julio de 1 9 0 4 = El Delegado de 
Hacienda, Mariano F . Altolaguirre. 

333.—35. 

AtaiKStracics t ¿¿nanas iz Irán 
Habiéndose terminado el plazo que se

ñala el art . 138 de las Ordenanzas de 
Aduanas sin que se haya presentado en 
esta Administración el certificado que 
acredite la residencia en EspaBa, duran
te dos años, del subdito extranjero D. Es
teban Bise, domiciliado en Madrid, pro
pietario del mobiliario despachado en es
ta Aduana con declaración núm. 2-636, 
en 3 de Marzo de 1902, esta Administra
c ión , con arreglo al citado artículo, lo hace 
público para conocimiento del interesado, 
quien deberá justificar dicho extremo en 

el término de quince dias, á contar desde 
la publicación del presente anancio, y de 
no efectuarlo, se procederá al ingreso 
d efinitivo de los derechos depositados. 

I rún 4 de Julio de 19l4. = El Adminis
t rador , Eduardo Carbajo. 

8 3 2 . - 3 5 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Mencía, Ofi

cial de Sala de la Audiencia terri torial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la pr imera de lo oi
vil de la misma, en el rollo de los autos 

de su rszón, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento, par te dispositiva 
y publicación dicen asi: 

Sentencia número noventa y nueve.— 
En la villa y corte de Madrid á 21 de J u 
nio de 1904. En los autos que ante nos 
penden remitidos en virtud de apelación 
por el Juez de primera instanoia del d is 
trito de la Inclusa de esta corte, segui
dos entre par tes : de una, como deman
dante y apelante, el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Manila, representado 
por el Procurador D. Luis Lumbreras , 
bajo la dirección del Letrado D. Germán 
ValentiB Gatnazo; y de otra, como d t -
mandado, el Fiscal de S. M., el Abogado 
del Eótado, también apelante, D. Juon 
Castro y Martín y defia Boniíacia Hor-
maechevar r ia y Bhsabe, por si y como 
madre de los menores Rogelio, Fél ix, Ga-
bino y Maria del Kosario deHormaeche 
var r ia , representados por el Procurador 
D. Maximino Elirre y defendidos por el 
Le t rado D. Matías B irrio y Mier, D. Ri-
oardo Agnado y Gofii, vecino de San Vi
cente de Sarria, y en su representación y 
defensa, respectivamente, el Procurador 
D. José María Agulrre y el Letrado don 
Manuel Molina y Molina, y los Estrados 
del Tr ibuna l , en representación de quien 
ó quienes sean los tenedores de mil Obli
gaciones hipotecarias en Empréstito Fi 
lipino, serie B, números 30X01 al 31 000 i 

sobre reivindicación de dichas Obligacio
nes y expedición de duplicados de las 
mismas. 

Fallamos: Que confirmando en par te , 
y en parte revooj.ndo la sentencia ^pela
da , y desestimando las excepoiones dila
torias piopuestaa por el Abo ado del Es 
t a d o y los demandados al contestar á la 
demanda , debemos declarar y dec la ra
mos que el Monte de Piedad y Caja do 
Ahorros de Manila tiene derecho á la 
reivindicaoión de los títulos que la fueron 
hurtados, comprensivos de las mil obli
gaciones del Tesoro de Filipinas, serie 
B. número 30001 al 31.000, y que en 
su consecuencia, y de conformidad con 
lo establecido < n 1 a sección segunda, 
titulo doce, libro segundo del Có
digo de Cometeio, serán entregados, 

l uego que esta sentencia sea firme, 
diohos títulos oon sus cupones ó in
tereses al expresado Monte ó á quien en 
el cumplimiento de la ejecutoria acre
di tare ser su representante legal ó apo
de rado en la parte correspondiente y r e 
tenida á cada uno de los demandados 
D. J u a n Castro y Martín, D. Gablno de 
Alejua y Amorone, hoy sus causahabien-
tes, y D. Ricardo Agnado Gofii, sin pe r 
juicio de los demás derechos que á éstos 
correspondan, y que podrán hacer valer 
en el inicio y forma que fueren proce
dentes , y se estimasen también como rei
vindicables para el Monte, da confor
midad en esta parte con lo sentenciado 
en p r i m e r a inst noia y pretendido en la 
demanda , <cs demás títulos sustraídos 
que no han parecido hasta la fecha, y 
cuya numeración se hará constar por ei 
Seoretario del Juzgado , á fin de que, 
t ranscurr ido que sea el término de cinco 
afios, prevenido por el art . 562 del p re 
citado Código de Comercio t:n haberse 
hecho oposición k la denuncia del e x 
travío de los tíiulus, se prooeda A lo que 
previene dicho articulo en relación con 
¡as disposiciones posteriores del ramo de 
H a c i e n d a , sin hacer expresa condenado 
oostas. 

En lo que la presente sea conforme con 
la de primera Jnotanoia. la COLAI inatnos, 
y, en cuanto no, la derogamos. 

Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 

encabezamiento y par te dispositiva se 
publicará en la Gaceta Ye Madrid, BOLE
TI» de la provincia y Diario Oficial de 
Aviso», para conocimiento de los posee
dores ó tenedores de las restantes Obli
gaciones hif otecarlas del empréstito fili
pino, serie B, núm. 30.001 al 31.000, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.m 
Amonio Martínez Lnge.=*Luia Ponoe de 
L»-ón = José Aguilera MeJéndez,=Tomás 
Domínguez =Buenaven tu ra Muñoz. 

Publicación.-'Leída y publicada ba 
sido la sentencia anterior por el señor 
D. Luis Panoe de León, Magistrado po
nente que ha sido en los autos, hal lándo
se celebrando audienoio pública la Sec
ción primera de este Tribuna!, hoy 21 de 
Juum de 1904.=Ante mi, Licenciado Ra
fael Gómez Robledo. 

T para qoe conste, y llevar á efecto su 
publicaoión en el BOLETÍN OFICIAL de e s 
ta provincia, en oumplimicnto de lo m a n -

| dado, pongo la presente, que firmo en 
¡ Madrid á 25 de Junio de 19C4.=Eduardo 

Domínguez. 
334.—85. 

h Por 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.*—La Sección 2.* de esta 

Audienota, por su proveído fecha de hoy, 
diotada en causa procedente del Juzgado 
instructor de Alcalá de Henares contra 
Eusebio Beamoute y Chicharro sobre 
injurias, se ha servido señalar el día 22 
del aotual y hora de las ocho y media de 
su mañana para dar comienzo á las s e 
sione del Juicio oral, sin el Tr ibunal del 
Ju rado , y al propio tiempo h a dispuesto 
se oite á los testigos Solero Degoenzn, 
Manuel Alcaide, Vicente Fernández y 
Joaquín Péiez , cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho dia y hora com
parezcan ante el expresadoTí ibunal ,que 
se halla e s t a b l e c i d o en eí piBO b*jo del 
Palaoio de Just ic ia (Salesas). haciéndoles 
saber la obligación que tienen de concu
rr i r á esto primer llamamiento bajo la 
multa de. :> :'¡ .">' i pesetas.' * » 

Madrid A de Julio^de 1904. = EI Oficial 
de Sala, Andtés Isidro Aguilar. 

3 2 5 . - 3 5 . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital con focha 9 del actual , en 
expediente civil sobro abintestato de 
doña Antonia Chico Derguí, se hsce s a 
ber el falleoimiento de dicha señora, que 
era de estado B o i t e r a , de ochenta afios de 
edad, natural de Badajoz, hija de José y 
de Josefa, ocurrido en el Hospital pro
vínola! de esta oorte el día 4 de 
Marzo de 1898, y se cita y llama por se
gunda vez á loa parientes de la finada, 
para qoe dentro del término de veinte 
dias se personen ante este Juzgado jus 
fleando so derecho y grado de parentes
co-, debiendo hacer constar que hasta la 
fecha no se ha presentado nadie á so
licitar la herenoia. 

Madrid 2 de Jul io de 1 9 0 4 . = V . # B . °= 
Ortega Morejón.= El Actuario. Justo Na
varro . 

326.—35. 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta feona por el Sr. D. Enrique F re ra y 
Atvarcz, Juez de instrucción de esta villa 
de Colmenar Viejo y su part ido, en eje

cutoria dimanada de causa seguid 
sustracción de una muía, so o i u y n 
a Manuel Romero Majan, qus vivió 

| Madrid en la oalle de San B u e n a v e n , e U 

• r a , núm 8, cochera, habiéndose ause*" 
tado á Santiago de Galicia, provincia 
la Corufla, ouyo a c u a l paradero se igQJJ 
ra, para que en el término de quinoe di», 
á contar desde lo inseroión de este edt 0i¿ 
en el Boletín oficial de la provincia de \% 

Corufia y de la de Madrid, se persone en 
el Juzgado municipal de Chamar te ¿ t 

la Rosa, correspondiente á este pa r i i^ 
judic ia l , con objeto de hacerle entrega 
de la muía, que obra depositada en porler 

de Luis Portones, vecino de dicho Cbu 
martin-, bajo apercibimiento si dejare «fe 
cemparecer do parar le el perjuicio q n e 

hubiere lugar . 
Colmenar Viejo 28 de Junio de 1904.„ 

V . r B . ° = E I Jnez de instrucción, Enr¡qn8 

Garoía = Por el Escribano Sr. Guardioi, 
el habilitado del Sr. Quintsna, p ed r o* 
T . Mansilla. 

319. -35 . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dli-
trito del Hospicio contra Ja ime Guar
dó Pando, de veintisiete afios, casado, 
hoy do ignorado paradero, por ejeiniar 
aotos deshonestos, ha recaído sentenol» 
ouya par te diapositiva es ooruo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oondeno 
á Ja ime Gabardó Pando á la pena de 60 
pesetas de mnlta y la subsidiaria caso de 
inso'vencia, á cinco dias de arresto que 
extinguirá en la Cárcel y al pago da iu 
costas del juioio. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
m»>ndo y firmo. =»Javier Millán. 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento do J a ime Gabardó dicho fallo, 
pongo la presente para su inserción en si 
BOIET'.N OFICIAL de la provinoU en Ma
drid á 30 de Junio de 1904.=K1 Seoreta
rio, Clemente de Oro. 

3 2 1 . - 3 5 . 
LATINA 

En vir tud de providencia del sello1" 
D Jo&é Alvarez y Rodríguez, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Latina, M 
c i t a y llama p o r término de cinco dles * 
Joaquina Caí bailo y López, de cincuenta 
y dos años, natural de Camodo, provino!» 
de Logo, de estado soltera, ocupaoiáB 
sus labores y que dijo viv r pn la Subid» 
del ». ementerio de Santa M a r í a , á fin do 
qne oomparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las M*!' 
denadas, núm. 11, principal, oara lapráo-
tlca de una diligencia pendiente en el 
mismo; s p roibida que, de nocomparecer, 
la p a r a r á el p e r j u i c i o que haya lugar. 

Madrid 28 de Jun io de 1904.=V.° B 
Jo*ó Alv»rez .=El Secretario, Julián Fef" 
nández García. 

2 9 3 . - 3 4 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el .resguarda 
del depósito transmisible núm. 512 1"» 
expedido por este Establecimiento en 7 de 
Mayo de 1902 á favor de D. Juan G»r-
CÍH y Magán, se anuncia al público po f 

tercera y últ ima vez pa ra qne el qoe »• 
orea con derecho á r e d a m a r lo ver;flq a* 
dentro del plazo de dos meses, á cont**f 

desde el día 29 de Mayo último, fecha d«" 
la pr imera inseroión de este anuncio e D 

los periódicos ofloiales Gaceta de 
drid.y BOLETÍN OFICIAL de esta prov'O* 
oir, segúu determina el art . 6.° del K.e* 
tur nto vigente de este Banco; a d v i r t i * n d 0 

que , t ranscurrido dicho plazo sin red*-
nac ión de tercero, se expedirá el C O R R J * " 
pendiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid 5 de Jolio d e l 9 0 4 . = EI vice
secretario, Franoisco Belda. 
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